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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A-Ss 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 122/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DÉ CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez, de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
instructor, Javier Laynez Potisek, con la razón 'del Actuario Judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controrsias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad 
de este Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México

•\
, a diez de abril de.dos mil diecisiete. 

Agréguese, al expediente :para -,que s'urta efectos legales, la razón 

actuarial de cuenta en lqusece ¿nstar la imposibilidad de notificar al 

Municipio de Coatzac6alco,'Verrcruz, él oficio 3O72I7, que contiene el 

provido de veinticuatro dmazode dosmiI diecisi--, por el cual, entre 
• : 	•. - 	-. 	 • 

otra bd'sas, 's'efijó fecha paía lá 'celbációndel 	udie'n'cia de ofrecimiento 
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Visto lo antenor con fundamento enrticulos 41 7"parrafo primero, y 

52 déla Ley léglámérfaria de lafraddióh- -1 ' 11 del ariícuIo 105 de la 

	

-.'-. 	'., 	,••-;. 	..-. 	... 

Constitúdi'ón PolítEd,. 	 i1ós Veicáno 'en' relación con el 

297, fracdóhJl,3 y «3O5.,di.'ádigo' 	?al'dProceéknientos Civiles, de 
1 •" 	-:- .',_--:C ?- I, 

aplicación supletoriá en.,.térm ¡no 	el artíbulo 15/de,la'-citada ley, se ordena 
- 	. 	'.•- 	- 	..• " .- 	1 

notificar, por est 	casion, l rt'ado Miicipio en su residencia oficial - 	,- . : 	_- 	••. 	- ,---- 
Consecuentemente, reqiiráséIe.para -que dentro del plazo de tres días 

Lev Reqiamentaria de las fracciones i y 11 dei artículo 105 de la Constituc ón Política de los Estados 
Unidos 	Mexicanos 
1 Artículo 4. Las resolucione 	serán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronúnciado, 

' mediante publicación en lista y •rofi9io entregado en el doçnicilio de las part ,s por condúctodelactuario 
o mediante correo en, 1  pidza certi1icad con acuse de recibos En casos urgentes podra ordenars que la 
r6tificáóión"s&Kag''póF vía feláficá'  
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficiosde notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que seenc,uentren. En caso de que las notificaciónes se hagan..por,conducto 
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de actuario,se harátconstar  elinombrede la persona con quien se entienda la diligencia SI se negare a -) 	..lI 	1Jpf' 	' 	..Ji%J.! 	I, 	 _1 	 L....i,__ 	i,.. 	.5 firmar el acta o a recibir el oficio'ia notificacion se tendra por legalmente hecha. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II.- Tres días para cualquier otro caso. i ,. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona ó personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofkial. 
Ley Reqiamentaria de las fracciones  y II.del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente proveído, señale nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán 

por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con. Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad die la Subsecretaría General de A 

Tribunal, que da fe. 

Acciones de 

dos de este Alto 

í 
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